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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE BROTHER- 

LABOBINA S.A. POR LA DE LABOBINACORP S.A. Y REFORMA DE SUS ESTA- 
TUTOS. 

1.- ANTECEDENTES.- BROTHERLABOBINA S.A, se constituyó mediante escrr 
tura pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Quito, el 14 de enero 

de 2009, aprobada mediante Resolución No. 384 de 29 de enero de 2009, 
imscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de 

febrero de 2009. 
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2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denomi- 
nación de BROTHERLABOBINA $.A., por la de LABOBINACORP S.A., y la re- 

forma de sus estatutos otorgada el 24 de enero de 2011 ante el Notario Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada Por la Superintendencia de 
Compañías, Mediante Resolución No. SC.14.DJC.0.11.000512 de 3 de febrero 

de 2011. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, el señor Álvaro iván Heredia Calderón, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cwil casado y domicilia- 

do en el Distrito Metropolitano de Quito 

4.- CAMBIO DÉ DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CIÓN.- La S ii dencia de Ci Ñ d: F ión No. SC.LJ. 
DJC.0.11.000512 de 3 de febrero de 2011 aprobó el cambio de denominación 
de BROTHERIABOBINA S.A., por la de ¡ABOBINACORP S.A., y ía reforma de 
sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura públi- 

ca, por tres días consecutivos, Para efectos de oposición de terceros Tespecto 
al cambio de denominación referido, señalado en el artículo 33 de ta Ley de 
Compañías y en el Regiamento de Oposición, coma acto previo a su Inscripción, 

* 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el Cambio de 
Denominación de BROTHERLABOBINA $S.A., por la de LABOBINACORP S.A.. 

a fin de que Quienes se creyeren con derecho a opOherse a su inscripción pue- 

dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio princ+- 
pal de la compañía, dentro de los sews días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de 
la Supermtendencia de Compañías. El Juez que reciba ta oposición o el accio- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 
dei término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con 
el escrito de Oposición y providencia recaída sobre ella, Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública se retorma el artículo tercero del esta- 

tuto socíal, referido a la denominación, ef mismo qué en adelante dirá: 

“ARTICULO TERCERO.- DENOMINACIÓN: La Compañía se denominará LABO- 

SINACORP S.A...” 

D.M. Quito, 3 de febrero del 2011 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Zi EXTRACTO 
¡CONSTITUCION DE L 
: S A COMPAÑÍA AL PUEÑAS CIA, LTDA. 
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l- DOMICILIO: Distri , O: Distrito Metropolit i : provincia de PICHINCHA. O e Quito, 
le CAPITAL: Suscrito US$ 
| PITAL: 

1.000,00 Número d ] Participaciones 1.000 Valor US$ 1.00. : 

» OBJETO: El objeto d Í 
PRAR VENDER j € la compañía es: COM- 

$.- INDUMENTARIA NUEVA Y USADA, CALZADO Y 

stito, 24 de Enero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa L ón DIRECTOR JURÍDICO  MPAÑÍ 
: 

DE COMPAÑÍAS 

JA Este extracto deberá publicarse en un perió- | e mayor Circulación en el domicilio princi a compañía. 
pat 
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